
 
 

 
ADENDA No. 2 

 
 
El ICFES, se permite a través de este documento efectuar modificaciones al Pliego de 
Condiciones de la Convocatoria Publica CP-002 -2010 cuyo objeto es el “Contratar los servicios 
de consultoría especializada para el diseño y definición de la Arquitectura Empresarial del ICFES, y 
plantear los proyectos para su implementación” 

  
1. Se aclara  la modificación realizada al 5.2. CONDICIONES DE PAGO,  el  cual 

quedara así:  
 

5.2.CONDICIONES DE PAGO 
 
El ICFES cancelará al contratista el valor del contrato mediante  tres (3) pagos 
así: Un primer pago correspondiente al 25% del valor del contrato previa entrega 
de la etapa 1 del proyecto; un segundo pago correspondiente al 50% previa 
entrega de la etapa 2, y un tercero y ultimo pago que corresponderá al 25% del 
valor del contrato previa entrega de la etapa 3, según etapas previamente 
definidas en el anexo técnico.  El precio de la herramienta se considera 
incorporado en estos pagos, y se indicará a manera informativa. 
 
El ICFES realizará cada pago dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
presentación de la Factura o documento equivalente, del informe de ejecución 
por parte del contratista, la cesión patrimonial del correspondiente entregable o 
producto, de la certificación de recibo a satisfacción suscrita por el Supervisor 
del Contrato y por el documento que acredite el pago de los aportes al Sistema 
de Seguridad Social Integral. El pago se realizará siempre que se hayan 
presentado todos los documentos requeridos; las demoras que se presenten por 
estos conceptos serán responsabilidad del contratista y no tendrá por ello 
derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza.  
 
Los pagos a que se obliga el ICFES por el presente contrato quedan 
subordinados al Programa Anual de Caja (PAC).  
 
Parágrafo: Previo a la presentación de los documentos para cada pago, el 
Contratista presentará los respectivos entregables  o informe al  Supervisor del 
Contrato quien realizará la revisión de los entregables dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la presentación de los servicios por parte del 
Contratista. En caso de que no cumplan las exigencias previstas en el pliego de 
condiciones, la Adenda 1 y 2 , el anexo técnico y demás documentos de la 
convocatoria pública,  lo devolverá al Contratista para su respectiva corrección o 
ajustes.    
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2. Se modifica el pliego de condiciones en el numeral  5.6. DERECHOS DE 

AUTOR, el cual quedará así:  
 

5.6. DERECHOS DE AUTOR.  
El consultor garantiza que los derechos de propiedad intelectual sobre los bienes 
objeto de esta cesión son de su propiedad. Sin embargo, los derechos 
patrimoniales de autor que surjan en cabeza del contratista relacionados con los 
mismos, sus ajustes, tanto impresos como los que se entreguen en medio  
magnético, su ilustración virtual (Vender), de acuerdo con los insumos 
suministrados por ICFES para la obtención del producto final, se entenderán 
cedidos por parte del contratista al ICFES de manera total y universal los 
derechos patrimoniales objeto de la cesión. En todo caso los cambios y 
actualizaciones de los diseños implicarán la cesión o transferencia de la nueva 
versión, sin perjuicio de la cesión de la versión original. Estos derechos se 
extienden a los productos contratados en cuanto a su reproducción, 
transformación, traducción, ejecución pública, exhibición, divulgación, 
comercialización, distribución, representación en público y utilización en todo 
tiempo, espacio y lugar. En consecuencia, el  ICFES adquiere la totalidad de los 
derechos patrimoniales de autor sobre los productos contratados para 
explotarlos sin limitación alguna de tiempo, modo y lugar. El contratista 
conservará para sí la titularidad de los derechos morales, de conformidad con lo 
previsto en la Decisión Andina 351 de 1993 y en las Leyes 23 de 1982 y 44 de 
1993, o en las normas que las sustituyan o reformen. 

Parágrafo: La cesión de derechos patrimoniales que realiza en forma parcial el 
Contratista, hace alusión a los entregables personalizados como producto de ejecutar el 
proyecto en el ICFES, pero el Contratista mantiene derechos sobre metodología utilizada 
y el  "know-how” y técnicas que se utilicen  en la ejecución de los servicios. En relación 
con las licencias, el CONTRATISTA cede  al ICFES el derecho de uso pero NO  podrá 
ceder derechos patrimoniales por ser de propiedad del dueño de la licencia.  
 

3. Se modifica  del pliego de condiciones el numeral 5.8. Minuta del contrato  en 
la cláusula séptima que se detallan  a continuación,  la cual quedará así: 

  
CLÁUSULA DECIMA SEPTIMA - CESIÓN DE DERECHOS PATRIMONIALES: Los 
diseños, obras productos producidos en el marco del contrato son propiedad de 
INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN - ICFES, único 
titular de los derechos patrimoniales. Esta entidad podrá hacer uso de ellos, para 
ejecución pública o privada, en el momento y para los fines que lo considere pertinente, 
sin requerir previo consentimiento del contratista.   Por lo anterior, el CONTRATISTA debe 
entregar en un documento privado reconocido ante Notario, debidamente inscrita o inscrito 
ante la Dirección Nacional de Derechos de Autor, por medio del cual realiza la cesión de 
los derechos patrimoniales sobre cada uno de los diseños, obras o productos a entregar al 
ICFES en virtud del contrato, dentro del cual se realice una cesión total y sin limitaciones 
que incluya los derechos de publicación y divulgación del mismo, y se entiendan 
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transferidos los derechos de reproducción y comunicación pública, traducción, adaptación, 
distribución, en cualquier medio tecnológico actual o futuro, de los mismos, garantizando 
que los derechos patrimoniales cedidos se encuentran libres de limitaciones, gravámenes 
o reclamación, judicial o extrajudicial, alguna. Así mismo, se responsabiliza y compromete 
por la suscripción de las cesiones de parte de todos y cada uno de los autores (personas 
naturales – empelados, subcontratistas, asesores, consultores) que hayan creado o 
elaborado las obras en virtud y con ocasión del desarrollo del contrato. La cesión de estos 
derechos se realizará parcialmente.  

Parágrafo: La cesión de derechos patrimoniales que realiza en forma parcial el 
Contratista hace alusión a los entregables personalizados como producto de ejecutar el 
proyecto en el ICFES, pero el Contratista mantiene derechos sobre metodología utilizada 
y el  "know-how” y técnicas que se utilicen  en la ejecución de los servicios. En relación 
con las licencias, el CONTRATISTA cede  al ICFES el derecho de uso pero NO  podrá 
ceder derechos patrimoniales por ser de propiedad del dueño de la licencia.  

 
 

Dada en Bogotá, D. C.,     25 de junio de 2010    

   Original Firmado        

ADRIANA GIL GONZALEZ       
Subdirectora de Abastecimiento        
y Servicios Generales ICFES 
 
 
Revisó: MIDB 
Proyectó: CMH 


